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INVITACIÓN A COTIZAR 

 
Que en los próximos días la Contraloría Municipal de San José de Cúcuta, 
realizará un proceso de selección de contratista a través de CONTRATACIÓN 
CUYO VALOR NO EXCEDE EL 10% DE LA MENOR CUANTÍA SUB ASTA 
INVERSA establecido en el Decreto 2474 de 2008 y el artículo 1 del decreto 3576 
de 2009, cuyo objeto es el siguiente: ADQUISICIÓN DE LA PRIMERÁ DOTACIÓN 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO CAUSADO ENERO-ABRIL DE 2 010, PARA 9 
FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DE SAN JOS É DE CÚCUTA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN LA LEY 70 DE 1998,  con un presupuesto 
estimado de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 
($2.333.000,oo) M/CTE, el cual incluye el valor del IVA, y se ejecutará de acuerdo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 002 del doce (12) de enero de dos mil diez 
(2010), expedido por la Secretaría General. 
 
A la presente contratación se le aplicarán los principios que orientan la contratación 
estatal consagrados en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 2474 de 2008 y el 
Decreto 3576 de 2009. 
 
CONTRATACIÓN CUYO VALOR NO EXCEDE EL 10% DE LA MENO R 
CUANTÍA SUBASTA INVERSA. 
 
1.OBJETO: ADQUISICIÓN DE LA PRIMERÁ DOTACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO CAUSADO ENERO-ABRIL DE 2010, PARA 9 FUNCIONARIOS DE LA 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN LA LEY 70 DE 1998, DISCRIMINADOS ASÍ: 
 
 DOTACIÓN  

CANTIDAD ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 
 CABALLEROS   

Tres (3) CAMISA En algodón  manga corta 
tallas M a L 

Tres (3) PANTALÓN En tela dril,  con cuatro 
bolsillos y prenses Tallas de 
la 30 a la 36. 

Tres (3) CALZADO De cuero de amarar, plantilla 
en carnaza, Talla 36 a 42.  

 DAMAS  
Seis  (6) BLUSA En algodón con cuello, 

manga corta tallas de la 8 a 
la 16 

Seis  (6) PANTALÓN  En Jean, Talla de la 6 a 12  

Cuatro  (4) CALZADO Zapatos en cuero, con 
tacón suela en caucho, 
plantilla en ordena y forro en 
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badana, talla 35 a 40 
Dos (2) CALZADO Zapatos cerrados , suela 

antideslizante forrado en 
cuero. 

 
2. PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto estimado es de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS ($2.333.000,oo ) M/CTE, el cual se 
ejecutará de acuerdo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 002 del doce (12) 
de enero de dos mil diez (2010). 
 
3. CRONOGRAMA DEL PROCESO: 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 
Publicación de la 
invitación pública a 
presentar oferta. 

21 de enero de 2010. www.contraloriacúcuta.gov.co 

Plazo final para la 
entrega de las 
propuestas 

25 de enero de 2010. 
Hora: 5:00 p. m. 

Calle 11, no 5-49, Palacio 
Municipal, 2° piso, oficina 206  

Aperturas de las 
mismas, verificación del 
menor precio ofertado, 
de los requisitos 
habilitantes y 
adjudicación. 

26 de enero de 2010. Calle 11, no 5-49, Palacio 
Municipal, 2° piso, oficina 206  

Suscripción del contrato 29 de enero de 2010. Contraloría Municipal de San 
José de Cúcuta, Palacio 
Municipal, 2° piso, Oficina 
206. 

 
- APERTURA DEL PROCESO: Veintiuno (21) de Enero de 2010. Este aviso se 
fija en un lugar público y visible de la Contraloría Municipal de San José de 
Cúcuta, ubicada en la calle 11, No 5-49 2° Piso, of icina 206 del Palacio Municipal, 
y en la página Web www.contraloríacucuta.gov.co a partir del 21 de Enero de 
2010. 
 
- PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE OFERTA: La oferta deberá ser presentada 
en la Secretaria General de la Contraloría Municipal de San José de Cúcuta, antes 
de la 5:00 p.m., del día 25 de Enero de 2010. Esta debe presentarse en original y 
una copia. 
 
Las Personas Naturales o Jurídicas, que deseen participar podrán presentar oferta 
en sobre cerrado en la Oficina de la Secretaría General de la Contraloría Municipal 
de San José de Cúcuta ubicada en la calle 11, No 5-49, 2° piso, oficina 206 del 
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Edificio Palacio Municipal, en la fecha y hora señalada, la cual deberá contener la 
información básica solicitada por la Entidad. 
 
- DOCUMENTOS DE LA OFERTA: Carta de presentación de la propuesta firmada 
por el representante legal, y/o quién esté facultada para la presentación, 
circunstancia que se debe acreditar aportando el documento que lo faculte, en la 
cual conste que el oferente no se encuentre dentro de las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades señaladas en los artículos 8°, 9° y 10 de la Ley 
80 de 1993, e indicando que conoce y acepta las condiciones de la contratación. 
 

•••• Oferta debidamente suscrita por el oferente. 
•••• Cuadro de propuesta económica. 
•••• Certificado de Cámara de Comercio con fecha de expedición no inferior a 

30 días calendario anteriores a la presentación de la oferta. En el cual 
certifique que el Objeto Social sea igual o parecido al objeto de la presente 
invitación. 

•••• Documento Único Tributario expedido por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (RUT-DIAN). 

•••• Constancia suscrita por el Revisor Fiscal de la empresa, en la cual conste el 
cumplimiento de sus obligaciones parafiscales a que hace relación el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en el caso de Persona Jurídica. Sí se 
trata de Persona Natural certificación de cumplimiento de esta obligación 
(aportes a seguridad social, pensión y parafiscales). 

•••• Certificación de Antecedentes Disciplinarios expedidos por la Procuraduría 
General de la República. 

•••• Certificación de Antecedentes Fiscales expedidos por la Contraloría 
General de la República. 

•••• Antecedentes Judiciales. 
•••• Fotocopia legible del NIT o Cédula. 

 
 
4. ACLARACIONES:  
 
Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los oferentes, la 
Contraloría Municipal de San José de Cúcuta, podrá solicitar las aclaraciones o 
información que estime pertinente, con el fin de despejar cualquier punto dudoso, 
oscuro o equívoco de las ofertas. En estos casos, tales respuestas de ninguna 
manera podrán constituir adición o complemento de la oferta presentada, en cuyo 
caso serán inadmisibles. 
 
Si el oferente no envía las aclaraciones, explicaciones o soportes solicitados 
dentro del término concedido para ello y si de lo consignado en la oferta no es 
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posible aclarar lo solicitado, ni se localiza un documento que permita suplir la 
falencia del soporte faltante, la oferta será INHABILITADA.  
 
 
5. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 
De conformidad con lo ordenado por el numeral 5° de l articulo 5° del Decreto 2474 
de 2008, la Contraloría Municipal de San José de Cúcuta convoca a LAS 
veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de 
contratación, para lo cual podrán consultar la página WEB: 
www.contraloriacucuta.gov.co y acudir ante la entidad con el fin de ejercer las 
facultades que la Ley y la Constitución les atribuye. 
 
 
 6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
 
Para proceder con la evaluación de las ofertas, se requiere mínimo de una (1) 
propuesta hábil que cumpla las condiciones y requisitos mínimos exigidos y que 
satisfaga las necesidades de la Entidad. Los evaluadores jurídicos y técnicos 
según sea el caso, determinarán si las ofertas presentadas cumplen con los 
requisitos para efectuar la evaluación, posterior ponderación y comparación de las 
ofertas. 
 
7. ADJUDICACIÓN: 
 
La adjudicación de la presente invitación se hará mas tardar dentro de los cinco 
(5) días hábiles a la fecha de entrega de los resultados del proceso. La Contraloría 
Municipal de San José de Cúcuta, se reserva el derecho de ampliar o disminuir las 
cantidades de los bienes ofertados, aceptar entregas parciales, siempre y cuando 
no se sobrepase el presupuesto oficial estimado para la contratación, de acuerdo 
al trámite legal que corresponda y estará sujeto a la disponibilidad del contratista. 
 
8. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OF ERTAS:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la ley 80 de 1993, las 
ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por la Contraloría Municipal de 
San José de Cúcuta, con base en la información suministrada en esta invitación a 
cotizar. 

 
CRITERIOS FACTOR CALIFICAC IÓN 

Capacidad Jurídica Verificación Habilita o no habilita 
Experiencia Verificación Habilita o no habilita 
Evaluación Económica Evaluación Menor precio 
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Los criterios de verificación se determinan como HABILITA O NO HABILITA y 
cada uno de ellos es INCLUYENTE O EXCLUYENTE para proceder a adjudicar la 
Oferta.  
 
CAPACIDAD JURÍDICA: Se verificará con la validez y con la presentación de los 
documentos exigidos. 
 
LA EVALUACIÓN ECONÓMICA: Este factor se calificará a menor precio ofrecido, 
mayor será la calificación obtenida, siendo el mayor puntaje mil (1000) puntos, el 
proponente que ofrezca el precio más bajo tendrá el máximo puntaje y las demás 
ofertas que excedan el más bajo se calificará con un puntaje proporcionalmente 
inferior. 
 
9. RECHAZO DE LAS OFERTAS: 
 
Habrá lugar al rechazo de las ofertas en los siguientes casos: 
 

• Cuando se presente dos o más ofertas por un mismo oferente ya sea 
directamente o por intermedio de otra persona. 

• Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad establecidos en el artículo 8° de la ley 80 de 
1993, así como en las demás disposiciones vigentes.  

• Cuando el valor total de la propuesta se encuentre por encima del 
presupuesto oficial. 

• Cuando no se demuestre el pago de los aportes parafiscales para el caso 
de las personas jurídicas. 

• Cuando alguno de los factores de capacidad jurídica, sean NO 
ADMISIBLES. 

• Cuando no se anexen los siguientes documentos: 
* Carta de presentación de la oferta (Anexo 1).    

           * Oferta debidamente firmada por el representante legal de la firma en caso  
              de persona jurídica. 
 
 
10. NO ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:  
 
La Contraloría Municipal de San José de Cúcuta, no adjudicará esta contratación, 
cuando ninguna de las propuestas presentadas se ajuste a la contemplado en  
este documento. 
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NOTA: Lo que no esté contemplado en la presente invitación se someterá a lo 
previsto en la Ley y normas internas de la Contraloría Municipal de San José de 
Cúcuta. 
 
11. FORMULA DE DESEMPATE: 
 
De existir empate matemático, se abrirá nuevamente el proceso de contratación 
conforme a las siguientes reglas: 
 

1. En caso de existir empate entre dos o más propuestas, se preferirá aquella 
propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la parte económica. 

2.  Si a pesar de lo anterior, persiste el empate se optará por el sistema de 
balotas según los medios que posee la entidad en ese momento, en todo 
caso se garantizará la transparencia en esta selección. 

 
12. FORMA DE PAGO: 
 
La Contraloría Municipal de San José de Cúcuta, cancelará el valor del contrato 
una vez se radique la factura de venta con los documentos soportes (estampillas) 
y el pago de aportes al sistema de seguridad social y aportes parafiscales 
(persona jurídica), así mismo la certificación expedida por el supervisor del 
contrato o quién haga sus veces, donde conste el recibo a satisfacción de la 
entrega de la dotación. 
 
13.  GARANTÍA: 
 
El contratista seleccionado se obliga a constituir a favor de la Contraloría Municipal 
de San José de Cúcuta, con una Compañía de Seguros o Banco legalmente 
establecido en el país y cuya póliza matriz esté debidamente aprobada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, una garantía única en los términos del 
artículo 3° del Decreto 4828 de 2008 en el cual se debe amparar:  
 

a) El Cumplimiento del contrato por valor del 10% del mismo con una duración 
igual a la del contrato y cuatro meses más. 

b) Calidad de los bienes suministrados por valor del 10%, con vigencia de seis 
(6) meses. 

 
14. PLAZO DE ENTREGA: 
 
El plazo de ejecución del contrato será de ocho (8) días hábiles, contados a partir 
de la legalización de la póliza. 
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15. SUPERVISIÓN: 
 
La supervisión del contrato estará a cargo de la funcionaria GLADYS STELLA 
CASTELLANOS, Cargo Técnico de Almacén de la Contraloría Municipal de San 
José de Cúcuta. 
 
Atentamente, 
 
 
 

PEDRO ARTURO ACOSTA QUINTERO 
Secretario General 

Contraloría Municipal de San José de Cúcuta 
 
Proyectó: YUDY RADMID DIAZ BEDOYA 
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ANEXO 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Preferiblemente utilizar papel membreteado de su e mpresa) 
 
Ciudad y Fecha 
Señores 
CONTRALORÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
Calle 11 No 5-49 Sdo Piso Oficina 206 
Edificio Palacio Municipal  
Ciudad 
 
 
El suscrito_______________________________________, en nombre de _____, 
de acuerdo con las reglas que se estipulan en la invitación a cotizar y demás 
documentos que hacen parte de este proceso contractual presento propuesta para 
Contratar la ADQUISICIÓN DE LA PRIMERÁ DOTACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO CAUSADO ENERO-ABRIL DE 2010, PARA 9 FUNCION ARIOS DE LA 
CONTRALORIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, EN CUM PLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN LA LEY 70 DE 1998 . Discriminados Así: 
 
 DOTACIÓN  

CANTIDAD ARTÍCULO DESCRIPCIÓN 
 CABALLEROS   

Tres (3) CAMISA En algodón  manga corta 
tallas M a L 

Tres (3) PANTALÓN En tela dril,  con cuatro 
bolsillos y prenses Tallas de 
la 30 a la 36. 

Tres (3) CALZADO De cuero de amarar, plantilla 
en carnaza, Talla 36 a 42.  

 DAMAS  
Seis  (6) BLUSA En algodón con cuello, 

manga corta tallas de la 8 a 
la 16 

Seis  (6) PANTALÓN  En Jean, Talla de la 6 a 12  

Cuatro  (4) CALZADO Zapatos en cuero, con 
tacón suela en caucho, 
plantilla en ordena y forro en 
badana, talla 35 a 40 

Dos (2) CALZADO Zapatos cerrados , suela 
antideslizante forrado en 
cuero. 
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En el caso que me sea adjudicado el contrato, me comprometo a firmarlo y a 
cumplir todas las obligaciones señaladas en los términos de referencia y en mi 
propuesta. 
 
Declaro así mismo bajo la gravedad de juramento : 
 
Que esta propuesta y el contrato a celebrarse solo comprometen a los firmantes 
de esta carta. 
 
Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes, tiene interés comercial en 
esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive. 
    
Que de he tomado cuidadosa nota de las especificaciones y condiciones del 
proceso contractual que está adelantando la Contraloría Municipal de San José de 
Cúcuta, y los requisitos contenidos. 
 
Que el suscrito, ni la firma que represento se hallan incurso en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad. 
 
Que el suscrito y  la firma que represento, se compromete a realizar dentro del 
plazo que fija la Contraloría Municipal de San José de Cúcuta, todos los trámites 
necesarios para la firma y legalización del contrato . 
 
Que conocemos las Leyes y Decretos reglamentarios que en materia contractual 
rigen para nuestro país. 
 
Proponente: 
Dirección: 
Sede propia:              Sede arrendada: 
Teléfono: 
Nombre del Representante Legal:  
Dirección 
Teléfono: 
Firma del Representante Legal: 
Documento de Identificación: 
 
 
 
 
 
 


